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Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala. 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 45, 47, 48 y 120 de 
la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; y 5 fracción I, 9 
fracción III y 10 apartado A fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, tiene 
por recibida la certificación que hace el 
Secretario Parlamentario del Congreso del 
Estado, sobre la aprobación que realizaron los 
Ayuntamientos de la Entidad del Decreto 
número 217, aprobado por la Sexagésima 
Primera Legislatura, en sesión de fecha 
catorce de abril de dos mil dieciséis, por el 
que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

 
SEGUNDO. Con fundamento en el 

artículo 120 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, se 
declara aprobado el Decreto número 217 por 
el que se reforma el párrafo primero y la 
fracción V y sus incisos a), d) y e) del 
artículo 19; la fracción LIX del artículo 54; 
la denominación del Capítulo III del Título 
VIII; el artículo 97; el artículo 109. Se 
adicionan los incisos f), g), h) e i) a la 
fracción V del artículo 19, una fracción LX 
al artículo 54, todos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, de fecha catorce de abril de dos mil 
dieciséis. 

 
TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y 

XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, se ordena al Secretario 
Parlamentario de esta Soberanía remita el 
Decreto número 217 al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, para su sanción y 
publicación correspondiente en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
 

CUARTO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala.  

 
         Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
veintiséis días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. 

 
C. JUANA DE GUADALUPE CRUZ 
BUSTOS.- DIP. PRESIDENTA.- Rúbrica.- 
C. EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. MARÍA 
DE LOURDES HUERTA BRETÓN.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica. 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. 
Congreso del Estado Libre y Soberano. 
Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, 
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría 
Parlamentaria del Honorable Congreso del 
Estado, con esta fecha se me ha comunicado 
lo siguiente: 
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EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA. 
 

DECRETO  No. 217 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 
45 y 120 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 3, 5 
fracción I, 7, 9 fracción II y 10 apartado A, 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; se 
reforma el párrafo primero y la fracción V 
y sus incisos a), d) y e) del artículo 19; la 
fracción LIX del artículo 54; la 
denominación del Capítulo III del Título 
VIII; el artículo 97; el artículo 109. Se 
adicionan los incisos f), g), h) e i) a la 
fracción V del artículo 19, una fracción LX 
al artículo 54, todos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 19. Son derechos Humanos, los 
que en forma enunciativa y no limitativa se 
enlistan:  
 
I a IV. …  

 
V. El Estado garantizará el derecho a la 
información. 

 
Toda persona ejercerá su derecho de acceso a 
la información que se encuentre en poder de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, 
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el 
ámbito estatal y municipal, mediante los 
principios y bases siguientes: 
 

  a) Toda la información en 
posesión de los sujetos 
obligados, es pública y sólo 
podrá ser reservada 
temporalmente por razones de 
interés público y seguridad 
nacional en los términos que 
fije la ley de la materia. En la 
interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio 
de máxima publicidad; los 
sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que 
derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará 
los supuestos específicos bajo 
los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de 
la información; 

 
  b) y c)… 
 

d) Se establecerán mecanismos 
de acceso a la información y 
procedimientos de revisión 
expeditos que se substanciarán 
ante el organismo autónomo 
especializado e imparcial que 
establece esta Constitución; 
 
e) Los sujetos obligados 
deberán preservar sus 
documentos en archivos 
administrativos actualizados y 
publicarán a través de los 
medios electrónicos 
disponibles, la información 
completa y actualizada sobre el 
ejercicio de los recursos 
públicos y los indicadores que 
permitan rendir cuenta del 
cumplimiento de sus objetivos 
y de los resultados obtenidos; 
 

  f) Las leyes determinarán la 
manera en que los sujetos 
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obligados deberán hacer 
pública la información relativa 
a los recursos públicos que 
entreguen a personas físicas o 
morales; 

 
g) No podrá reservarse o alegar 
la confidencialidad de 
información relacionada con 
violaciones a los derechos 
humanos o delitos de lesa 
humanidad, por ende, esa 
información deberá ser 
proporcionada; 
 
h) La inobservancia a las 
disposiciones en materia de 
acceso a la información pública 
será sancionada en los términos 
que dispongan la ley de la 
materia; e 
 
i) El organismo autónomo a 
que se refiere el artículo 97 de 
esta Constitución será 
responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de 
acceso a la información pública 
y de protección de los datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados en términos 
de esta constitución y de la Ley 
de la materia. 

 
VI a XIII… 
 
ARTÍCULO 54. Son facultades del 
Congreso:  
 
I. a LVIII… 
 
LIX. Nombrar a los Comisionados del 

Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Tlaxcala; y 

 

LX. Las demás que le confiere esta 
Constitución y las leyes. 

 
TÍTULO VIII 

DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
 

CAPÍTULO III 
DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
ARTÍCULO 97. El Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Tlaxcala, es un 
organismo autónomo, especializado, imparcial 
y colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con plena autonomía 
técnica, de gestión, capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el derecho humano 
que tiene toda persona para obtener 
información creada, administrada o en poder 
de los sujetos obligados, la cual no tendrá más 
limitación o excepción que aquella 
información que sea reservada o clasificada 
por comprometer la seguridad nacional, del 
Estado o la de los municipios y aquella que 
ponga en riesgo la privacidad o la seguridad 
de los particulares; así como de proteger los 
datos personales en posesión de los sujetos 
obligados. Los sujetos obligados a 
proporcionar la información tendrán la 
facultad de clasificar y reservarla en atención 
a lo dispuesto por esta Constitución y la ley de 
la materia. 
 
Su funcionamiento se regirá bajo los 
principios de certeza, independencia, 
imparcialidad, eficacia, profesionalismo, 
transparencia, objetividad, legalidad y 
máxima publicidad. 
 
Los poderes públicos estatales, los 
ayuntamientos, los órganos constitucionales 
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autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito estatal y municipal y cualquier 
otro organismo, dependencia o entidad estatal 
o municipal, estarán obligados a rendir la 
información pública que se les solicite. 

 
... 
 
El Instituto contará con un Pleno integrado 
por tres comisionados propietarios y sus 
respectivos suplentes, mismos que serán 
electos por el voto de las dos terceras partes 
de los diputados integrantes de la Legislatura 
que corresponda, mediante convocatoria 
pública abierta, expedida por el Congreso del 
Estado en la forma y términos que la Ley 
señale. En la conformación del organismo 
garante se procurará la equidad de género y se 
privilegiará la experiencia en materia de 
acceso a la información pública y protección 
de datos personales. 

 
Los comisionados durarán en su encargo siete 
años y serán electos de manera escalonada sin 
posibilidad de reelección y no podrán ser 
cesados de su cargo durante el periodo para el 
que fueron nombrados, salvo por causa grave 
que calificará el Congreso del Estado 
conforme lo disponga la Ley de la materia. El 
comisionado presidente será designado por los 
propios comisionados, mediante voto secreto, 
por un periodo de tres años. Estará obligado a 
rendir un informe anual ante el Congreso 
Local, en la fecha y en los términos que 
disponga la Ley. Este cargo es incompatible 
con cualquier otro empleo o actividad, salvo 
la docencia y la investigación académica. 
 
Artículo 109. El juicio político procede contra 
los servidores públicos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 107, los titulares 
de las Secretarías del Ejecutivo, de la 
Procuraduría General de Justicia, de la 
Oficialía Mayor, del Órgano de Fiscalización 

Superior y de las Coordinaciones y los 
Organismos que integran la Administración 
Pública Paraestatal, los comisionados del 
Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Tlaxcala, así como contra los consejeros 
electorales del Consejo Electoral del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones y el Secretario 
General de éste, así como en contra de los 
jueces del Poder Judicial del Estado de 
Tlaxcala, de los presidentes municipales y los 
miembros de los ayuntamientos de los 
municipios del Estado, así como contra los 
titulares de las secretarías o despachos de las 
presidencias municipales, por actos u 
omisiones que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales o de su buen 
despacho, de acuerdo a las prevenciones 
siguientes: 

 
I. a IX. … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo 
previsto por el artículo 120 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, remítase el presente Decreto a los 
sesenta ayuntamientos del Estado, para la 
aprobación de las reformas y adiciones de 
carácter constitucional contenidas en el 
mismo.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente 
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
 
ARTÍCULO TERCERO. El Congreso del 
Estado expedirá la legislación secundaria que 
derive del presente Decreto, dentro de los 
treinta días siguientes a su entrada en vigor  
 
ARTÍCULO CUARTO. Los comisionados 
que actualmente conforman la Comisión de 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Tlaxcala, formarán 
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parte del nuevo organismo autónomo que 
establece el artículo 97 de esta Constitución y 
continuarán en sus funciones únicamente por 
el tiempo que reste al nombramiento del que 
fueron objeto por el Congreso del Estado de 
Tlaxcala, sin posibilidad de participar en el 
proceso inmediato de selección a nuevos 
comisionados. 
 
ARTÍCULO QUINTO. La designación de 
los nuevos comisionados del Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, 
que comenzarán sus funciones a partir del 2 
de enero de dos mil diecisiete se sujetarán al 
procedimiento siguiente: 
 
I. Para asegurar la renovación escalonada con 
motivo de los nombramientos que se realicen, 
el Congreso del Estado de Tlaxcala 
especificará el periodo del ejercicio por única 
ocasión para cada comisionado, tomando en 
consideración lo siguiente: 
 

a) Nombrarán a un comisionado por 
un periodo de siete años, contados a 
partir de su nombramiento; 
 
b) Nombrarán a un comisionado por 
un periodo de cinco años, contados a 
partir de su nombramiento, y 
 
c) Nombrarán a un comisionado, por 
un período de tres años, contados a 
partir de su nombramiento. 

 
II. El Congreso del Estado de Tlaxcala 
nombrará por única vez, de entre los tres 
comisionados que conformen el Pleno del 
Consejo del Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales de Tlaxcala, a quien fungirá como 
Presidente del mismo por un período no 
mayor a tres años. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Los asuntos que se 
encuentren en trámite o pendientes de emitir 

resolución a la entrada en vigor del presente 
Decreto, se sustanciarán ante el nuevo 
Instituto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Los recursos 
materiales y financieros, asi como el personal 
que labora para la Comisión de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Tlaxcala, serán 
transferidos al Instituto creado. De ninguna 
forma resultarán afectados en sus derechos 
laborales y de seguridad social, los 
trabajadores de la Comisión extinta. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. En los 
ordenamientos jurídicos en que se haga 
referencia a la Comisión de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Tlaxcala, se 
entenderá que se refiere al Instituto de Acceso 
a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Tlaxcala. 
 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO 
SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
catorce días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. 

 
C. JUANA DE GUADALUPE CRUZ 
BUSTOS.- DIP. PRESIDENTA.- Rúbrica.- 
C. LUIS XAVIER SÁNCHEZ VÁZQUEZ.- 
DIP. SECRETARIO.- Rúbrica.- C. 
MARÍA DE LOURDES HUERTA 
BRETÓN.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.                                                               
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los veintisiete días del mes de 
Abril del año dos mil dieciséis. 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ 
CARRERA 
Rúbrica y sello 
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala. 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en los 
artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 
fracción III y 10 Apartado B fracción VII de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tlaxcala; 125 y 126 del Reglamento 
Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, 
de manera respetuosa se exhorta a los 
integrantes del Ayuntamiento de Tepetitla de 
Lardizábal, Tlaxcala, para que en estricto 
respeto al principio de legalidad y debido 
proceso den seguridad y certeza jurídica a 
todo acto jurídico, político y administrativo 
definiendo, estableciendo o confirmando los 
límites territoriales entre las comunidades de 
San Mateo Ayecac y Guadalupe Victoria, 
ambas del Municipio de Tepetitla de 
Lardizábal, Tlaxcala. 

 
SEGUNDO. Con fundamento en el 

artículo 104 fracción XIII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 
se instruye al Secretario Parlamentario, para 
que comunique el presente Acuerdo al 
Ayuntamiento del Municipio de Tepetitla de 
Lardizábal, al C. Jerónimo Pérez Vázquez, 
Presidente de Comunidad de Guadalupe 
Victoria y al C. Miguel Ángel Rojas Meza, 
Presidente de Comunidad de San Mateo 
Ayecac, para los efectos procedentes. 

 
TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala. 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
veintiséis días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. 
 
C. JUANA DE GUADALUPE CRUZ 
BUSTOS.- DIP. PRESIDENTA.- Rúbrica.- 
C. BALDEMAR ALEJANDRO CORTÉS 
MENESES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica.- C. MARÍA DE LOURDES 
HUERTA BRETÓN.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 

 

* * * * * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

* * * * * 
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